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Prefacio

Este manual esta diseñado para proporcionar un 
resúmen autorizado, exacto y actual de las 
principales leyes Federales y de Florida que están 
directa o indirectamente relacionadas a la agricultura. 
Este manual debe proveer una vista general de los 
muchos derechos y responsabilidades que tienen los 
agricultores y propietarios de tierras agrícolas bajo 
las leyes tanto Federal como de Florida, así como 
también la información de los contactos apropiados 
para obtenerla con más detalle. Sin embargo, el 
lector debe estar advertido de que algunas partes de 
esta publicación podrían volverse obsoletas en 
cualquier momento, debido a que las leyes, reglas 
administrativas, y decisiones de la corte, sobre las 
cuales se basa este manual, se encuentran bajo 
revisión constante. Algunos detalles de las leyes 
citadas no se mencionan, debido a limitaciones de 
espacio. 

Este manual es distribuido con la aclaración de 
que los autores no intentan proporcionar una 

asesoría legal o profesional, y que la información 
contenida aquí no debe ser considerada como un 
sustituto de asesoría profesional. En este manual, no 
se incluye toda la información para llevar a cabo el 
cumplimiento de las leyes Federales y de Florida y 
los reglamentos que rigen la protección del agua. 
Por estas razones, el uso de estos materiales por 
cualquier persona, constituyen un acuerdo para 
mantener libre de perjuicios a los autores, al Servicio 
de Extensión Cooperativa de Florida, al Instituto de 
los Alimentos y Ciencias Agrícolas y a la 
Universidad de Florida por reclamos de 
responsabilidad, daños o gastos provenientes de 
quien sea, por haberse referido o basado en la 
información contenida en este manual.

Vista General

El Departamento de Salud de Florida (DSF) es 
enteramente responsable por la implementación de 
procedimientos para promover y proteger la salud y 
seguridad del público. Los agricultores deben ser 
cuidadosos con el DSF cuando están involucrados 
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en actividades que pueden contaminar el 
abastecimiento público del agua para consumo 
humano. Una preocupación particular de la agencia 
es la contaminación por los drenajes del agua 
subterránea de Florida.

El departamento emite permisos para 
construcción o instalación de sistemas de 
eliminación y tratamiento de drenajes en el sitio. 
Esos permisos incluyen requerimientos para los 
siguientes:

• La distancia de separación aguas de pozos y 
superficies.

• Condiciones de suelo.

• Tabla de estimados estacionales de la altura del 
agua.

Los umbrales de flujo diario (Ver FE097, 
Tratamiento y Eliminación de Aguas Residuales en 
Sitio). 

Se requieren permisos escritos emitidos a través 
del departamento del condado local, una rama del 
DSF, previo a una construcción de cualquier sistema 
de tratamiento o eliminación de drenajes en el sitio. 
Una eliminación ilegal de desechos o de sustancias 
contaminantes puede ser castigada por el DSF.
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